
Asociación Empresarial de Transportes de Vizcaya

N O TA  D E  P R E N S A

IÑAKI ERRASTI, NUEVO
 PRESIDENTE DE ASETRAVI

Bilbao.26.06.09. Iñaki Errasti Araña, Director Gerente de Transportes Nanuk, S.L., ha sido 
nombrado presidente de la Asociación Empresarial de Transportes de Vizcaya (ASETRAVI) en el 
curso de la primera reunión mantenida esta mañana por la nueva Junta Directiva elegida en la 
Asamblea General Extraordinaria celebrada durante la tarde de ayer. 

Además de la designación del presidente, el nuevo órgano rector de ASETRAVI ha realizado también los nombramientos 
correspondientes al resto de la Junta, cuya configuración es la siguiente: 

Presidente
IÑAKI ERRASTI (TTES. NANUK)

Vicepresidente
JOSETXU GALARZA (TTES. GALARZA)

Secretario
ROBERTO BUENO (ROBERTRANS)

Tesorero
ARTURO FUIKA (TTES. CHUS)

Interventor
JON ARRIZABALAGA (CONTENEDORES ARCÓN)

Vocales
MANU DACAL (TTES. GORBEA)
JULENE FERNÁNDEZ (TTES. FERNÁNDEZ AEDO)
JOSÉ ANTONIO ANGULO (ROBLEDAM)
JOSEBA ZAMALLOA (TTES. BURUTRA)
GERMÁN MONTALBÁN (TTES. MONTALBÁN)

Asamblea Extraordinaria
La renovación de la Junta Directiva de ASETRAVI constituye el efecto inmediato de la multitudinaria Asamblea General 
Extraordinaria celebrada durante la tarde de ayer. Representantes de 99 empresas, que acreditaron adicionalmente la 
representación de 335 votos, se dieron cita en el salón de actos de la Asociación convocados por un colectivo de asociados 
disconformes con la gestión realizada durante los últimos seis meses por parte del presidente ahora destituido.
Tras exponer detalladamente múltiples aspectos de la gestión realizada durante el citado semestre, calificada en 
reiteradas ocasiones como “irregular” y “arbitraria”, se solicitó a la Asamblea el cese de la Junta Directiva anterior y la 
elección de un nuevo equipo. Estas mociones fueron aprobadas por abrumadora mayoría, con uno y dos votos en contra, 
respectivamente. 
El proceso de renovación iniciado culminará el próximo 9 de julio con la celebración, en cumplimiento de lo previsto por los 
estatutos, de la Asamblea General Extraordinaria de ASETRAVI-GESTIÓN que procederá, al igual que en el caso anterior, 
al cese de su actual Junta Directiva y al nombramiento de una nueva. Esta última, de acuerdo con la práctica habitual, 
coincidirá con la nueva Dirección de ASETRAVI.


